
ENTIDAD PRODUCTORA: 

DEPENDENCIA PRODUCTORA: 

MACROPROCESO 

05. Producir y distribuir 
efectivo 

1 7. Gestión del sistema de 
control interno 

TRD 

CÓDIGO 

DE SERIE 

AD 1701100-05-0173 

AD! 701100-17-0229 

BANCO DELA 

SUBGERENCIA INDUSTRIAL Y DE TESORERÍA - SG-IT 

SERIES Y TIPOS DOCUIVIENTALES 

EMISIÓN DE MONEDAS CONMEMORATIVAS 
- Autorización de la emisión de la moneda 
- Diario oficial (Copia) 
- Reseña histórica 
- Registro de diseño gráfico 
- Concepto jmidico 
- Autorización uso de ilustraciones e imágenes 
- Licencia de uso de la obra 
- Solicitud inscripción actos o contratos de Ministerio del 
Interior y Justicia 
- Certificado de registro de contatos y de más actos del 
Ministerio del Interior y Justicia 
- Registro fotogáfico 
- Contrato de cesión de derechos de autor (Copia) 

INFORMES A ENTIDADES DE CONTROL 
- Requerimiento 
- Infonne 

*TIPO DE 
SERIE 

TIEMPOS DE 
RETENCIÓN 

(En años) 

e E 

X 

X 

1 de 2 

I Archivo 
T de Gestión 

Archivo 
Central 

19 

"SOPORTE 1 *DISPOSICIÓN 
FINAL 

p CP E s 

X X X 

X X X 

BR-3-926-0 

PROCEDIMIENTO 

Se define que esta serie es de cansen ación permanente y<1 que se contempla en d 
Régimen de Conscrrnción de Documentos como "Los documentos de arclm o 

que en el proceso de n1.lorac1ón documental se identifique que tienen \ alor 

histórico, cultural y son patrimonio documental único para la Nac1ón. por ser 
testimonio de las funciones misionales o admin1strat1, as ele! Banco" 

documentos sin en para la im estigacrón. la histona y la cultura 

Una \'el'. cumplido el llcmpo de retención en el Arclm o ele Gest10n 

transfieren los expedientes al ArchiYo Central 

El total de la serie documental se transfíere en el soporte ongmal ~ ~e debe 

garantizar el respaldo de estos documentos en un medio tecnico alterno de 

conserrnción. posteriormente se tnmsfieren al Arclm o Histórico 

Cuando termine el tiempo de retención en el Archi\'o de Gestión se translleren 

los expedientes al Archirn Central. Cumplido el tiempo de retenc1on en d 

Archi, o Central se debe realizar una selección de muestra con entenas 

cualitatirns escog1endo con el Departamento responsable los e'\:pedientes de 

aquellos trámites que han tenido mayor impacto e 1mpot1ancia para el Banco 

La muestra seleccionada se transfiere en el sopmie origmal y se debe garantl/.ar 

el respaldo de estos documentos en un medio !écrnco alterno de cansen anón. 
posteriormente se transfieren al Arclm o Histónco y los expedientes no 

seleccionados se eliminan 

DGD-Or,-201(1 



ENTIDAD PRODUCTORA: 

DEPENDENCIA PRODUCTORA: 

MACRO PROCESO 

18. Gestión de comunicación 

* Tipo de Serie 

C: Común 

E: Específica 

T: Transyersal 

*Soporte 

P: Papel 

EL: Electrónico 

* Disposicíón Final 

CP: Consen·ación Pennanentc 

E: Eliminación 

S: Selección de Muestra 

Actualizado por: 

CÓDIGO 
DE SERIE 

AD1701100-18-0342 

TABLA DE RETENCIÓN DOCUMENTAL 

BANCO DE LA REPÚBLICA 

SUBGERENClA INDUSTRIAL Y DE TESORERÍA - SG-JT 

SERIES Y TIPOS DOCUMENTALES 

PETICIONES, QUEJAS Y RECLAMOS - PQR 
- Petición 
- Queja 
-Reclamo 
- Felicitación 
- Sugerencia 
- Denuncia 
- Respuesta 

*TIPO DE 

SERIE 

TIEMPOS DE 
RETENCIÓN 

(En afrns) 

e E I Archivo I Archivo 
T de Gestión Central 

X 19 

Versión: 1 

*SOPORTE 1 *DISPOSICIÓN 
FINAL 

p X CP E s 

X X X 

BR-3-926-0 

CRl·DGD•89 
No.1 

PROCEDIMIENTO 

Cuando termine el tiempo de retención en el Archivo de Gestión se transfieren 
los expedientes al Archivo Central. Cumplido el tiempo de retención en el 
Archivo Central se debe realizar una selección de muestra con criterios 
cualitativos escogiendo con el Departamento responsable los expedientes de 
aquellos trámites que han tenido mayor impacto e importancia para el Banco. 

La muestra seleccionada se transfiere en el soporte original y se debe garantizar! 
el respaldo de estos documentos en un medio técnico alterno de conservación, 
posteriormente se transfieren al Archivo Histórico y los expedientes no 
seleccionados se eliminan. 

NOTA 1: Las series documentales transversales y comlU1es serán aprobadas por los Departamentos que entre sus fimciones principales tengan a su cargo la regulación del tema que da origen a la serie respectiva (Ej. Departamento de Contaduría para la serie 
comprobantes contables) . Dicha aprobación contempla: denominación, tiempo de retención y disposición final. 

NOTA 2: En las series doclllnentales se presenta un listado emmciativo de tipos documentales y no implica que todos se utilicen en la conformación de los expedientes. 
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